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Vientos y Atmósfera,Barómetro.Dias horas. ¡Termómetro.
E. f. cubierto llovido, 
N. K. E. f. v. idem.
I lem. nubes.

19 11 noche. | 5
20 6 mañana.; 5

Mando militar. —  Urden de la plaza,

DIARIO DE BARCELONA*

Del sábado 21 de diciembre de 181 a.

Santo Tomas . apóstol.

Las cuarenta horas están en la iglesia de tfira. Srs. del Carmen : se 'fes 
cubre á la:t nueve de la mañana , y  se reserva á las cinco de la tarde.

Indulgencia plenaria. —  Témporas. —  Ddnse ordenes.
Cuarto creciente á las 2 del din.

Gefe de dia el coronel D.
Reten : el g.° batallón dé la milicia nacional local.
Rondas y contra-rondas el 10 ídem.
Gefe de inspección de puestos de milicias , el del 9.0 Ídem.
Principal de Atarazanas, para mañana , batallón de Sres. Oficiales, 2 “ 

compañía , su general gefe el mariscal de campo D. Josef Antonio S3ns , y 
coronel comandante D. Juan de Valicourt.

Siendo el 24 dr- este , uno de los señalados por las Cortes para visita ge­
neral de Cárceles ; todos los Sres. fiscales militares , se presentaran perso­
nalmente hoy á la hora de la orden en casa del.Sr. Gobernador de la pla­
za, con una relación de los reos que tengan á su cargo . especifican lo el 
estado de las causas , para que pueda el Sargento mayor organizar lo. esta­
dos que debe presentar en la visita.

De orden del señor Gobernador el mayor interino Mariano RIoxó.

Turno de bagajes.
Carros y caballerías de tiro en el batrio 9.0 deL cuartel 5.°; caballerías 

de carga y de montar las del mismo barrio y las del i .8 y 2.0 del cuar­
tel 1 ,5

NOTICIAS ESTRANGERAS.
ISLAS JONICAS.

Corfú 24 de octubre.
Hace ya dos meses que los ingleses de nuestras islas de acuerdo con al­

gunos ngentes ausiriacos no hablaban do otra cosa en todas ellas que de la 
corrupción de los gofos g-iegos. Los tesores de U i b s j i ,  desian con placer,
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íupürán bien pronta la insuficiencia Je las armas musulmanas. . E l  nuera 
‘  partacn l i ,biaban del principe MaurocorJatos ) no resistirá á la fuerza Je 

• 1-...1.MH semejan! -s - f  pero afortunadamente su# predicciones no han sido 
tan lelices como sus pernHosus consejos y su ¡licita intervención.

£¡ ejercito de la línea albanesa sobre el cual fundaban sus mayores es- 
per;,nz. s ba sido Latido por Macrinoros en lontraki y en Laspi; Una 
grrn paite de este ejército se ha dispersado después de este reves, ven 
su retirada lia saqueado una porción de pueblos del Epiro por donde lia 
transitado , sin hacer esctpcion de cristianos ó mahometanos. Los restos de 
este ejercito griego permanecen en Arta. El ejército griego teunido por
w.3urocon,atos en las fronteras de la Acarnanio para oponerlo á los alba- 
r.oses cor.sta de 8 0 0 0  hombres,  y aun esta recibiendo refuerzos.

Idem.
Lo que se dice de Tesalia con relación á su estado actual fecha el 11 de

octubre es lo siguiente.
Odisses y Contoyano han vuelto á derrotar 8000 turcos en los des­

filaderos de Trachis, puestos avanzidos de las Terraépüas , que eran los 
últimos refuerzos que Chourschid-bajá habia recibido de la Romclia, y que 
bizu poner en marcha sin pérdida de tiempo al mando de Uraena bajá. 
Esta, fatales puertas de la Tesalia y de la Locrida han «ido en el ano de 
162a la tumba de a5 á 3o0 turcos en diferentes acciones. Odisses ha avan­
zado hasta Democos, y al presente se dirije hácia Harmyres para apoyar 
los griegos del Monte Pellón. Sturnare ocupa á Aspropotamau y Chasia. 
J ***“ * esta apoderado d«l Olimpo , y ha interceptado las comunicaciones 
de Lhourschid con Salénisa. Este último no posee mas que la gran llanura 
«le Lansa y de lournavos. A Casandra la ocHpan otra vez sus habitantes, 
mandados por su intrépido gefe Diamantis. Los rurcos han perdido ya to­
sía la confianza que tenían en su supeiioridad.

; INGLATERRA.
■¡J: Lóndres 2 3 de noviembre.

Un buque que acaba de llegar de Saint-Thtímas nos ha traido papeles 
colombianos hasta n  de octubre, y en ellos la relación oficial de la to­
ma de Moracaybo por las tropas españolas mandadas por el general Mo­
rales. Este acontecimiento ocurrid el 6 de setiembre después de una acción 
muy empeñada , y en la cual fueron desechas y puestas en vergonzosa fu­
ga la» tropas independientes. Los detalles de estos sucesos se leen en el 
I r is de Venezuela del 27 de setiembre.

Una carta de la G uayra  de 3 de oetubre dice quo la escuadrilla co­
lombiana había vuelto de Maracaybo con la noticia de que el general Mo­
rales estaba en posesión de aquella plaza , y que habia sido reforzado por 
un cuerpo de i 5oo hombres enviados de la Habana. El general Paez ha­
bía partido de Valenda  con 2800 hombres para atacar á Morales.
—  Un buque llegado últimamente de Rio Janeyro i  Lisboa, ha traído U 
noticia de la muerte del emperador Iturbide.

ESPAÑA.
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde a3 de noviembre 

hasta 3 de diciembre.
Dia 23. =  licrgantin de guerra inglés Pandora , eapitau Fredericli Hunn, 

de Tcrranova y la isla de San Miguel en i 3 dia». Dflud San Antonio , pa­
trón Francisco Gando!, del Vendrcll y Algeciras en un dia , con aguardien-
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te,y vino. El jabeqne.guarda-costa el Capote , de levante, Á-Jenjas han t a ■ 
tra.lo el bergantín S. Anselmo , Roque García , del Carril , con maíz y ce­
bollas : falu-.bo San Lnis , Agustín Adell, de Gibraltar , eon capao, , ciña- 
mazo y loza : laúd San Antonio , Pedro ¿alindo, de Malaga y Algeciras con 
jabón y otros efectos : Laúd San Antonio , Lazaro Garrón , de Almena y 
Algcciras , con tiigo : falucho la Virgen del Mar , Rodrigo Navarro , de Es- 
tepona , cou frutos : laúd nuestra Señora del Buen Aire , Pelegrin Mingot, 
do Málaga y Algeciras , con jaboa y otros efectos.

Y  sale el bergantín ingles Hope of Gibraltar, capitán Félix Castelo, pa­
ra la Jamaica.

Dia 24. = Polacra San Juan , patrón Juan Domenech , del Vendrell y 
Málaga en 2 dias , con vino y aguardiente á D. Antonio Suris. Pola ira Saa 
Josef, patrón Juan Robert , de Idem en idem , con ilcm á dicho señor. Po­
lacra San Josef , alias el Neptono , patrón Esteban Paria , de Idem en 
dias , con idem á dicho señor. Polacra nuestra Señora de los Dolores , pa­
trón Agustín Cabañas, de Idem en 2 dias , con ídem. Polacra San Fran­
cisco de Paula , patrón Josef Pujol , de Tarragona y Malaga en 2 dias , con 
idem. Queche-bombarda nuestra Señora del Carmen , pa.run Buenaventura 
Conill ,'del Vendrell y Malaga en a dias ,  con vino y avellanas , lodos al 
dicho señor Suris. Laúd San Antonia , Josef Bosch , de Barcelona y Silou 
en 10 dias , con vino y aguardiente. Ademas el laúd la Misericordia , Josa£ 
Delma , de Gibraltar en 2 dias , can cañamazo y otros efectos: queche una- 
rin nuestra Señora de Regla , Josef V e s , de Málaga en 2 dias , coa cáñamo 
y aceite : laúd San Francisco , Antonio Lloret , de las Aguilas en 6 dias, 
con trigo , almendrón , barrilla , papel y arrez : laúd Saa Antonio , Pedrp 
Gallado, de Málaga y Algcciras en uu dia , con vino , jabón y pires efec­
tos ; y el falucho nuestra Señora de la Concepción , Esteban Zaragoza , da 
Villajoyosa y Málaga cu 2 días , con paños , papel y almendrón.

Dia 25. =  Laúd Santa Ana , patrón Félix Llimona . de Barcelona y Sa­
lón en 9 dias , con vino , aguardiente , almendras y otros efectos. Adema* 
el jabeque nuestra Señora del Carmen , \icento Choqaet , de Palma y Al­
gcciras en un dia , con idem : laul el Grao , Ignacio Roniany , de \ aleu­
da y Malaga en 2 dia» , con arroz , badana» , papel,, matalnuga . libros y 
sedas; y el bergantiu goleta americano John . Moisés Hillar , de Gibraltar, 
en lastre.

Día aG. -  Anoche entré la polacra española nuestra Señora del Mar, 
maestre D. Marcos Vila , de la Habana y FiiadeUia eu 38 dias , con azúcar, 
tabaco , grana y palo campeche á D. Manuel Luis Aduar ; y un místico csr 
pañol de poniente , de donde entrarán otros dos místicos también españoles.

Y  han salido nna fragata sueca y uu queche- marin español.
Dia 27. =  lian entrado uua tartana , dos barcos y tres místicos dp po­

diente y Sanlunar.
Dia 28.= Queche holandés Dcwis Selvallighad , capitán Noorott, de Ro­

terdam cu <H> dias , con habas , chiehairos , frijoles , queso y manteca ,  y 
doce embarcaciones menores de poniente y Sanlucar.

Y  hau salido una barca española guarda-costa , y un queche dinamarqués 
paiá Málaga.

Dia 29. -  Nada ha entrado ni queda novedad al mar.
Y ha salido un bergantín sin bandera.
Dia 3o. =  Anoche entré el bergantín ingles Tula , capitán Thomas W  fu-
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y hoy una fragata sueca del 0.

3Co8
te , de Gibraltar en 5 dias con duelas 
que uo se io ha tomado razón.

No queda novedad al mar.

WihnrBn „den',ie.'8mbr0 =  FraSata sueca Neptuno , capitán Juan Halberg , de 
'  ” 50 y Heliiogor en 40 días , con madera i  su cónsul ; fondeó ayer en
rama, m í a  ha entrado hoy. J

, nn}  í " ?  " ' ' I ?  , a P°Iacra San Antonio , capitán Juan Riset , para Barce- 
tona, folacra fsan Francisco , capitán Ramón Gelat , para Palamtfi. Pola- 
era oan Joscf, espitan Pelegrin Puyol , para Blanes , todos españoles.
„„ , , 3 Anoche la ‘‘‘■ «ésta «ucea Storlolmo , capitán Kohler , de Plimnuth 
n l a s t r e  a sn cónsnl ; y hoy de arribada el l.ergantin ingles Willing Mind, 

qne anochcMlm para Lón.lrcs , y un místico español de poniente.
Día o. _  Ha entrado un místico español de poniente , y no ha ocurrid# 

otra novedad.

Madrid 4 de diciembre.
A R T IC U L O  DK OFICIO.

El Rey ha espedido el decreto siguiente :
„D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía Española , Rey de las Españas , i  todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes estraordinarias han decréta lo y ¡Nos sancionamos lo siguiente:

„  Fas Cortes estraordinarias , después de haber observado todas las fot- 
" ,  “ o í  Preserna* P8r ,a Constitución , han decretado lo siguiente: Artí­
culo 1. Las personas que trataren de reunirse en público para discutir ma­
terias políticas darán 12 horas antes aviso al alcalde primero constitucional, 
i .  gere superior político donde residiere , del sitio y hora en que hubiere 
de celebrarse su reunión. 2.0 Si la reunión fuere periódica , los que la for­
men deberán hacer un reglamento , que remitirán á las autoridades antes de- 
signadas al tiempo de darles el aviso , sin que se entienda ser para en apio- 
¿ación , y »  solo para examinar si hay en tíl algo que merezca llamar la 
atención ó la intervención de las autoridades. 3.° En caso de raaimfe.taríí 
síntomas de sedición en alguna de estas reuniones, como querer pasar á vias 
ce fleche , ó prorumpir en aclamaciones sediciosas , la autoridad, ya sea el 
gere político ya el alcalde, ya un regidor con orden espresa de alguno de 
ellos podrá suspender la sesjon , para cuyo intento hará leer tres veces en 
voz alta esta ley , requiriendo á los concurrentes á retirarse, y de uo hacer- 
0 se val Ira de la fuerza. 4.0 El haber sido suspendida una reunión no pri­

va del derecho de volverse á juntar pasado» tres dias , renovando el aviso 
i  las autoridades prevenido en el art. 1.» 5.a Estas reuniones no podrán 
celebrar desde media noche hasta una hora después de amanecer, y en «a- 
*0 de hallarse reunidas á dichas horas se disolverán , ó de □. hacerlo se­
rán consideradas en estado de desobediencia á la ley. 6 °  Estas sociedades 
no tendrán caractír de tales ante la ley, ni cuando presentaren peticiones po­
drán hacerlo como corporación , sino como la espresion individual de los 
•ugetos que las compusieren. Lo cual presentan las Cortes estraordinarias i  
fc. M. para que tenga á bien dar su sanción. Madrid i.® de noviembre do 
1822.“  =  Ramón Salvato , presidente. = Diego González Alonso, diputado 
«ecrctario. — Mariano Moreno , diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , goberna­
dores y demás autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de
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cualquiera clase y dignidad , qne guarden y hagan guardar, cumplir y eje­
cutar la presente ley en todas sus partes. = Tendréislo entendido para sa 
cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y circule. =  Está rubri­
cado de la Pical maúo. a  En Palacio i 29 de noviembre de 1822.

Idem g.
Noticias estrangeras. El parlamento ingles que debia abrirse el 20 de 

noviembre se ha suspendido hasta el 2 de enero. El estado de la Irlanda ha 
mejorado bastante en muchas puntos ; pero no en el condado de Kildare. 
Lus periódicos ingleses hablan de un precioso descubrimiento hecho en la 
illa Elcf mtina , y se reduce á un rollo de 11 pulgadas do largo y § de cir­
cunferencia , que contiene parte de la Iliada con hermosa escritura en letras 
mayúsculas , que indican ser del tiempo de los iolomeos, y de los prime­
ros Emperadores romanos. Un agente de Mr. Banks lo encontró en la men­
cionada illa.

En Pruiia se piensa en formar constituciones provinciales. —  lian sido 
presos en aquel país varios ingleses por falsificadores de letras de cambio.—  
El 6 de noviembre se hizo la abertura de la Cámara de los Pares en el gran 
ducado de Badén , bsjo la presidiada del margrave Guillermo.

Parece que está ya decidido el admitir en el congreso á los comisiona­
dos griegos como suplicantes. —  Dicen habarse beiho una nueva tentativa 
para que U Puerta envie un plenipotenciario al congreso , y  que Mr. Can- 
ning piensa variar de política respecto de los griegos , apoyando sus es­
fuerzos.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
Dia  20.

Noticias oficiales recibidas por el Sr. Comandante general de este y® distrito..
D. Joscf Fetjó alcalde constitucional de S. Justo de Gisvert, dice 

en fecha de ayer que en la noche del tS , de 10 á 12 de ella oyó tiros 
en S. Felio de Llobrcgat, pero que ignota quien los tiró ; mas que ha 
oirlo decir que fueron robadas las casas de Merle y del Manco del mismo 
pueblo de S. Felio, ignorándose quienes fueron los que cometieron tal 
atentado.
—  D. Agustin Prat comandante del destacamento de milicianos y piamon- 
teses en Sarria avisa al gobernador de esta plaza, el dia de hoy, que no 
ocurre novedad en dicha población.
—  Escmo. Sr. =: Esta noche á las doce y media he recibido loi partes 
que adjuntos remito i  V. E. copia , de las justicias de los pueblos de 
S. Felio de Llebregat y S. Gervasio ; en el momento he dispuesto cir­
culando órdenes , se pusiesen sobre las armas , to las las milicias de los 
pueblos circumvecinos á la plaza, á mis de los indicados, que patrulla­
sen y que me avisasen con un toque de campana en' caso de novedad 
y que los demas pueblos en e! instante que oyesen el toque aculan al 
socorro del que lo pida con armas; aunque V. E. no ignora cuan corto 
es el n.8 de tropa permanente que tiene la plaza , hice que el regimiento 
de Aragón reuniese tropa la que pudiese , y con ayuda de las demas 
partí las de habilitados compusieron el n.° do 80 plazas prontas en el 
cuartel para salir al primer aviso , en caso d* no haber novedad por la 
noche, salir á la ma Rugada una descubierta general; en efecto lo han 
verificado á las órdenes del benemérito D. Isidro Coll quien ha regeesado
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F.-jmer distrito (Madrid.) La tranquilidad publ 
sin alteración , y una coluna que salid de esta corte
dales de! empréstito , procedentes de Francia deshi___
to de Somosicrra la cuadrilla del faccioso Joaquín Barqüono" 
por la* tropas Je este distrito , pasé al «j.° Le mataron do’ 
hicieron d prisioneros i  «[uienes 
sabido que el cabecilla's

ica continua en este distrito 
para escoltar los cañ­

izo al otro lado del puer- 
, que acosado

-------  —is hombres 6
se esta juzgando: por el correo de hoy se ha 

halla ya preso en S govia con otros tres, de for­
ma que ha sido diruelta la facción enteramente.

Segundo distrito (Coruna). Sigue la tranquilidad publica del modo nías 
perfecto.

Tercer distrito ( Vallado'id.) El dia 6 de diciembre ha ||cs,,|0 á esta ca­
pital un comboy de los caudales del empréstito nacional procedente de Fian-'

36io
sin novelad. = Ln que pongo en «onocimiento de V. E. para los fine, 
convenientes. -  Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 20 de d i  
ciembre de iS aa .^ E scm o . Sr. =  El Gobernador interino Barón de B ¡ -  
re. Escmo. Sr. Comandante general de este 7.0 distrito.
—  El Ayuntamiento constitucional de S. Felio de Llobregat. =  Por dis­
posición del comandante de armas de Molins de Rey se dan cuatro hom­
bres armados á su disposición cada noche que unidos con algunos de 
tropa y paisanos de los demás pueblos se hacen patrullas por ia noche 
respecto a la poca fuerza que se halla en aquel punto , se presenté i  cosa 
de las seis de la noche d  sargento 2.° Mariano Bhvia con nueve va- 
luntanos y un cobo y 30 paisanos inclusos los cuatro de este . y d ñoco 
rato estando patrullando entraron los facciosos por la parte del rio «5 por 
la riera de Sta. Cruz, y á medio pueblo se encontraron con la ronda 
se preguntaron qu.en vive y la respuesta fué romper los serviles el fuego! 
haciendo la ronda lo mismo persiguiéndolos por dentro de las calles «lau­
do gritos, nombrando varias partidas para hacerles frente y Ies sigucron 
hasta la riera de Sta. Cruz haciéndoles fuego ; se abandoné el caballo 
del cabecilla y pos la obscuridad de la noche el caballo se quedé sin 
verle , y esta manana so acercó en casa de D. Matías Casanovas y le re- 
coj.é en su casa dan.Io parte al alcalde «le haberle recoji.lo , al mismo 
acto se presentaron á este pueblo los oficiales D. Pe Iro Mártir G .«sol 
y D. Remigio Bairer coa ,4  voluntarios de la misma con el mismo sar­
gento de la patrulla y se han hecho cargo del caballo , en esto re­
sulta qae de paso han robado alguna cosa en dos casas, se está aven- 
guando del comandante de Molins de Rey por «lar un parte mas circuns- 
tanciado de lo ocurrido; cíe los facciosos se ignora su numero y su ru- 
*?• =  \ oio  I o l uet. P°,nS° en noticia de V. S. Dios guarde á V. S. mu­
chos anos. S. Felio de Llobregst 19 de diciembre de 1822. = Josef Tor- 
ncr alcalde constitucional. -  Sr. Comandante de armas de Molins de Rey.

Alcaldía constitucional de S. Gervasio. = Son las 9 de la noche y aca- 
bo de recibir parte del alcalde «le Gracia, que Figueras ha llegado esta tar­
de a S. Cucuiace del Vallé* , y luego he pasado el aviso á Sarria, y se ha 
puesto este pueblo en toda la defensa que le ha sido posible , á oesar de 
las pocas armas de ipje pueilo disponer, pero mi vigilancia suplirá lo quo 
faite quedanso en participar i  V. S. cuantas novedades ocurran y noticia* 
que yo pueda adquirir. Dios guarde á V. S. muchos anos. S. G-rvasio .9 
de diciembre de 1822. = Por el Sr. Alcalde , Manuel Aniceto Bula , .ecre- 
tano. -  br. Gobernador de la plaza de Barcelona.
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cia el que «e dirije á la Corte escoltado por tropa de este distrito militar ; y la 
tranquilidad Gontinua sin alteración.

Cuarto distrito (Burgos.) Las valiente» tropas nacionales que componen la 
columna volante del teniente coronel D. Marcelino Oráa acaba de conseguir 
un nuevo triunfo en el pueblo de Araczo de Miel y sus inmediaciones. Días 
hacia que este vizarro gefe iba á los alcances de la ridicula facción del cura 
Merino , y al fin logró verla y destrozarla el día itj de noviembre dejando eu 
las calles y campo 20 muertos entre ellos el cabecilla titulado coronel don 
Agustín Gómez Remirez ex-corregi lor de Verlanga que como segundo gefe 
de Merino mandaba la acción y otro que se decia oficial y doce caballos; se 
han recogido dos prisioneros , 25 caballos y mu has armas ; lin ma* que­
branto por parte 4e la columna vencedora que dos caballos contusos de Lu- 
sitania.

Habiendo salido el Escmo. Sr. Comandante general de este distrito don 
Cirios González de Barcena á recorrer varios puntos de la provincia de San­
tander que llaman su atención, ha quedado durante su ausencia encargado 
del mando de las armas de esta capital , en la que se disfruta tranquilidad,
D. Gabriel de Mendizabal. : E n  6 del actual ha sido puesto en capilla don 
Juan Santa María uaa de los principales reos de la facción del cura 
Merino.

Quinto distrito (Vitoria.) El gefe político de esta provincia ausiliado por 
las'tropas del mando del coronel en comisión del regimiento infamen'» de 
Vitoria D. Nicolás Sauz en 14 de noviembre dice desde Salinas de Acuña 
que en el mismo dia cayó en su poder el robo de paños y otros géneros que 
los facciosos habian hecho en el pueblo de Sto. Domingo de la Calzada, a  
Las columnas reunidas del mando del brigadier D. Julián Sánchez , del co­
ronal D. Gaspar Jauregui y del Gefe político de la provincia de Bilbao ba­
tieron en la tarde del i 5 la banda de los cabecillas B’ rrutia, Francho Berriz 
y Motezuma que constaba de mas de 400 facciosos y en breve tiempo deja- 
rou g5 muertos, heridos aun mayor número y quedaron en poder de las tro­
pas 10 prisioneros, muchos fusiles y algunos caballos y cfectos.=El Sr. Ge­
neral en »(fe de este ejército llegó con las tropas de su inmediato mando á 
la plaza de Pamplona el 3o último sin hallar obstáculo que le impidiera la 
marcha.

Scsto distrito ( Zaragoza). Las armas nacióles han conseguido grandes ven­
tajas en últimos de noviembre en este distr¡to.=La gruesa facción que inva­
dió á Calarayud perseguida vivamente por la tropa ha sufrido pérdidas cun- 
lidefablc* de tal manera que constando á la entrada en aquella ciudad de 
1200 infantes y 84 caballus , ha quedado reducida á ménos de 200 de los 
primeros y 40 de los segundos.

Octavo distrito (Valencia). En la noche de i.® del actual una facción 
dirigida i  trastornar el ord a y tranquilidad publica intentó apnder.irse de ía 
ciada 1 de Lorca , á cuya inmediación había levantado el grito de insurrec­
ción con mueras á la Constitución , y ayu la los de un convento y parro­
quia de i i  huerta que tocaban á rebato , pero tan luego como nuestros va­
lientes militares que la guarnecían supieron este desagradable acostecimien- 
to salieron de la ciudad bajo el vivo fuego del enemigo , acometieron á la 
canalla á la bayoneta y los puso en una completa derrota ; el resto de la 
noche se pasó con la mayor tranquilidad , y es de esperar no vifetea ái 
alterarse. No ocurre otra novedad en este distrito.

Eu el g.® , io.® y n . °  distritos tampoco ocurre novedad..
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SANIDAD.
Junta superior.

El Sr. presidente de la Junta suprema de Sanidad del reino , con fecha 
de 26 de noviembre auterior, dice á esta superior lo sígnente : limo. Se- 
ñor. =  Al Gefe político de la provincia de Málaga , digo COn esta fecha lo 
siguiente. = Enterado el Rey del espediente sobre las contestaciones ocur­
ridas entre la Juuta municipal de Sanidad de esa plaza , y  su gobernador 
militar , acerca de i  quien jtarresponde despachar las boletas de sanidad de 
los pasageros , y poner el requisito de permitir .la salida de boques; después 
de haber oido S. M. el dictamen de la Junto suprema de Sanidad del rei­
no, se lia acrviJo declarar, que la espedicion de las eipresadas boletas cor­
responde solo á las Juntas municipales de los puertos de donde salgan los 
buques, y que dar el permiso para su salida, es atribaaina propia de los 
Gefes políticos ó autoridades que les sustituyen. — De real or len lo trasla­
do i  V. I. para su inteligencia de la Junta suprema le Sanidad , y á fin de 
que lo comunique V. I. á las Junta» superiores de las provincia» para el de- 
bido cumplimiento. =  Y  lo inserto á V. S. al mismo efecio.

Lo que se hace notorio al publico para su conocimiento. Barcelona 20 
de diciembre de 1822. — Camps.

.ARTÍCULO CO MUNICADO.

El artículo 12 de nuestro sagrado código dice. „La religión de la na- 
eion espadóla es y será perpetuamente la católica, apostólica , romana úni­
ca verdadera. La nación la protege con leyes sabias y justas , y prohíbe 
el ejercicio de cualquiera otra."

En el decreto de las Cortes sobre la libertad de imprenta art. 6’ se 
lee , „se abusa contra la libertad de imprenta espresada , publicando 
máximas ó doctrinas que conspiren de un modo directo á destruir ó tras­
tornar la religión del esta la.

El art. 2.0 del decreto de las Cortes de 22 de octubre de 1820 es- 
presa que „el que conspirase directamente y de hecha á establecer otra 
religión en las Espadas , ó á que la nación Española deje de profeiar la 
religión católica , apostólica , romana , será perseguida también como tiai- 
dor , y  sufrirá la pena de muerte. Los demas delitos que se cometan con­
tra la religión serán castigados con las penas prescritas ó se prescribie­
ren por las leyes." Y  el código penal espresa estas pena-.

Ahora bien si nuestra adorada Constitución es tan terminante en la re­
ligión de la España ; si las Cortes fulminan tan terribles decretas entra 
los atentadores de la religión ; si la libertad de imprenta pone freno i  
los escritores en materias religiosas ; ¿ no es un escándalo que en Barco* 
lona se tolere y aun se aplauda la representación de um tragedia , que 
so color de escuela de los jaeces , es una lima sorda que socaba la re­
ligión?

He visto la tragedia de la muerte de Juan Calás y al peso que he 
contemplado rn ella una escuela para los jueces , una v.jacion de una fa­
milia desgraciada digna de toda compasión , al paso qua he visto á un 
i ncido fanático seducido bajo el sagrado nombre de religión : he admira- 

de al mismo tiempo deprecaciones impías , raciocinios heréticos y conse­
jos deptabados : aun mas , he visto presentar con todas las prendas de

Ayuntamiento de Madrid



3613
un hombre virtuoso al mas decidido enemigo de la religión que la na­
ción Española ha adoptado por única en su código fundamental ; y he oi­
do amonestar al pueblo para que admita lo qoe la Constitución prohíbe.

El primogénito de una familia protestante se dió muerte , y el igno­
rante pueblo de Tolesa seducido por un mal sacerdote é imbuido ser co­
mún entre los hereges ¡ que error! matar los padres á sus propios hi­
jos ; imnata á Juan de Calas por autor de la muerte de su hijo y el 
consejo débil por creer mas al pueblo que á la razo» condena á muerte 
al padre declarándole asesine de su hijo. Esta es la tragedia.

Un hijo de esta familia habia abrazado la religión católica , y no obs­
tante sus padres le conservaban el amor paternal , y él el respeto de­
bido á ellos. La sentencia del padre hace «n el hijo la sensación que es 
propia y viéndose en la fuerza de su dolor, 6e vuelve furioso al sacer­
dote su preceptor y le dice á poca diferencia estas palabras. „Asi abusa­
bais de mi credulidad cuando me deciais que la religión amparaba al tris­
te ::: ( y otras por este estilo ) y concluye ¡‘-'donde están las promesas 
de una religión absurda y tirana que profesan los verdugos de raí padre! 
Espresion que dicha con la energi'a de la actriz. ( No es mi ánimo repre­
hender la actriz , cuyas espresiones no son suyas , al contrario elogio en 
estremo su parte cómica, que tan al vivo cópia el desespere de un hi­
jo que ve su padre condenado injustamente a muerte) ; y no repreheaderla 
su preceptor , desvaneciendo lo que significan sus espresiones , deja á loa 
espectadores en la reflexión que la religión católica que profesaban los 
jueces es absurda y tirana ; y por lo mismo la tragedia en este paso cons­
pira directamente contra la religión católica , y por esto no debía permi­
tirse su representación so pena de infringir la Constitución y leyes de las 
Cortes.

En el 4.* acto de dicha tragedia se presenta al malamente condenado 
i muerte en su prisión donde un religioso entra para ausiliarle y dirigir­
le al cielo , pero Juan de Calas como sectario de Calbino , le dice, que 
no pretenda hacerle mudar de fe , por que qiiere morir en la misma ea 
que ha vivido , y porque no juzga útil para aplacar á Dios profesar esta ú 
otra religión , pues que el humbre que ama i  otro hombre y cumple con 
lo que Dios manda es el virtuoso ; y continúa , „si te manifiesto mi do­
lor es considerándote como un hombre que se compadece de otro , pero 
no para cumplir con un sacramento que mi religión abomina. „Ei re­
ligioso , no le insta , no le inculca , no le hace ver que se equivoca 
en persistir con la fe de Calvino , que la fé verdadera es la de Jesu- 
Christo, y que la confesión la ha establecido la iglesia como sacramen­
to indispensable para la salvación. Antes al contrario admira su tran­
quilidad , aplaude su virtud j y con esto los espectadores se quedan con 
las malignas ideas religiosas del calvinista opuestas á las católicas , y es­
tas quedan anonadadas al lado de aquellas; cuando Jesu-Cristo es Dios 
verdadero y Calvino un impío declarado. Con esto es atacada directa 
mente la religión católica , apostólica, romana tínica verdadera en la Es­
paña constitucional que prohíbe el egeroicio de cualquiera otra , y asi la 
tal tragedia está en oposición directa á nuestra sabia Constitución.

Las reflexiones que hace la muger del destinado al suplicio no taa 
•olo son alarmantes contra la religión católica , apostólica , romana sino 
heréticas , pues desprecia á Dios , le reprehende y le insulta 6opouién-
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dolé hechura de otro ser , lo qnc nuestra Religión siente al contraria. 
Dios es an ser increado y sus proyectos son tan grandes é inescrutables 
que la humana razón no llega á comprehen lerios , y á sos preceptos, de­
bemos someternos. La contestación que la da el paciente es repreh a liiia- 
do!a de su temeraria pretensión de cometer un suicidio , pero no Ies- 
hace las proposiciones que ella ha sentado. Con lo que degradando á 
Diss , suponiéndolo protector del malvado, autorizaloc del crimen, y 
otras blasfemias por este estilo se abusa en la tragedia «Le la libertid 
de imprenta , se cunspira de bocho contra la Constitución y se pasa por 
altó paulatinamente el art. u  de ella; y coasecaentcmente por la Cons­
titución, por la ley contra los conspiradores de ella y por la de la li­
bertad de imprenta no debe permitirse en Barcelona no solo la repre­
sentación, sino la tragedia misma recogiendo sus ejemplares como man­
dan las leyes.

¡ Como en España constitucional se atreve á citar por el tínico hom­
bre benéfico , justo virtuoso y sabio ea quien solo halla amparo el des­
valido ; a Voltaire ! ¡ cuan lo este hombre es un declarado enemigo de 
la religión católica , apostólica , romana que la nación Española prote­
ge con leyes Babias y juntas y prohíbe el ejercicio do cualquiera otral 
jcuando este hombre se vistió de la piel de oh ja para derrocar la fe 
de Jesu-Cristo ,. y adoptar otra forjada á su estilo y según sus diabóli­
cas máximas ! ¡ cuando sus escritos en punto de. religión , son espadas de 
dos filos contra nuestro Có liga fun latnental y sus leyes!

El final de la tragedia acaba de manifestar la solapada intención del 
autor de ella empezándola’ por escuda do los jueces y concluyéndola CO'. 
mo fundadora del tolerantismo. Tolerantismo Ü!

Si su autor hubiese sido español constitucional no habria hecho se­
mejante composición. Arreglándola constitncionalmente en el tercer acto 
habria suprimido la deprecación capciosa , contra la re'igion , de Luis 
hijo del desdichado , y no se habria visto mas que los efectos del amor 
filial y los consejos de an buen padre y esposo.

En el acto cuarto el religioso que se presenta para ausiliar al calvi­
nista Juan de Calas podia hacer brillar la R ligion católica, apostólica, 
romana manifestándola cual es en si' y no como nos la han pintado aque­
llos que se habían mirado la Rdigioa como un patrimonio en que po­
dían enriquecerse; sino como nn camino do consticlo y de salud, cin­
tro de todas las virtudes sociales y qne ella sola es la que puede ha­
cer felices á todos los hombres, sociedades , reinos é imperios, mani­
festando al mismo tiempo las falsedades de Calvino y los errores de 
las otras.

El despido de la muger, hijos, sirvienta, amigo y bienhechor polis 
hacer brillar no la heregia nó , y si solo las virtudes de dos esposos, 
el deber de los padre» con los hijos y de estos con aquellos , el a aur 
del cría lo coa el amo , Jel amigo con otro amigo y del favorecido cí a 
aqutl que le ausilió; y cada uno de ellos se podia hacer ver lo que 
es el hombre en sus ciases y relaciones.

La el últioio acto el defensor generoso de tan desgraciada familia, 
dnico juez íntegro Je todos los del tribunal que decretó la sentencia po­
dia consolar á la que iva á ser viuda y á sus hijos amonestándola pira 
la educación de los pedazos de sus entrañas, á la buena eolocacioa de
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dios y« en las letras ya en las armas, con utilidad de ellos,  de la 
sociedad v de su patria.

por último Renato pedia en su final dar una sucinta y enerjica re­
tí re cnsion á los jueces y autoridades en vista de lo pasado pata que 
«ii sus deliberaciones no siguiesen mas que la l e y , su conciencia y .a 
salud de su patria, que jamas sucumbieran ni á la brillantez del oro, 
ni á los grito* descompasados del pueblo las mas veces seducido , a- 
natirado v engañado por hombres perversos, y no concluir la atroz de­
precación de „  aprenda en la muerte de Juan de Calas el pueblo y la 
restante parte del mundo á usar de piedad y tolerancia.1-

l)e este moda sí que la tragedia hubiera sido escuela de lo* jHeces, 
reunión de las virtudes del hombre en sociedad , despreocupación de lo* 
ilusos y ejemplar de los perversos; digna de representarse en el coliseo
de Barcelona. ,

Mis sentimientos á favor de la justa causa que defendemos, la ob­
servancia de la ley, el aprecio a la  Religión de nuestros padres al paso 
nue el dique « la inmoralidad que serviría de arma á los enemigos del 
sistema que tanto abusan para con los incautos diciéndoles se ataca Ja 
Relieiun de Jesucristo , han movido mis deseos de estender estas mal tar­
jadas líneas dirijtdas no tanto al pueblo de Barcelona como a las auto­
ridades para que vigilantes siempre , no permitan que a la sorda se d6 
pábulo a los enemigos para hacer odioso nuestro Código fundamental. =
Un Constitucional. . .

Nota. Por haber salido al campo como miliciano voluntario no he 
podido dar este escrito mas pronto. -  E l mismo.

A V ISO S  A L  PÚBLICO
Doña Antonia Jlestres y Bartra viuda , se servirá presentar en la «ecre- 

taría de la comandancia general de este distrito , -donde se la enterara de un
asunta qu* la iucunrbe. ,

Los Sres. habilitados que abajo se eSpresan se servirán presentarse des­
de hov á esta pagaduría militar para retirar recibos pagados por la tesore­
ría de provincia de Tarragona , Cantabria , Málaga , infantería : compañía 
fija de artillería de Tarragona : primer regimiento de artillería , primer ba- 
tallón de la Corona , D. Josef García , habilitado de Dispersos: i .  co­
raceros del Rey , bataHoA expedicionario inmemorial del Rey : primer ba­
tallón de Galicia , milicia activa de Jerez , milicia activa de Tarragona, 
Estado M yot. de Tarragona, la Princesa , hospital ríe Tarragona , 5. re­
gimiento de Marina, 2."\scBa(hon de Artiilería, Zamora , imhcia activa de 
Murcia. Barcelona 19 de diciembre de 1822.=  Por indisposición del br. i .

Debiéndose proceder al acopio de carbón de pino , clavazón de todas 
olases y tablas de pino para fondos de barriles para las labores de esta 
maestranza nacional de artillería ; les sugetos que quieran contratar en el 
todo ó parte de dichos artículos , podrán presentar sus proposiciones an­
te la junta económica de la misma en toda el presente mes , en inteligen­
cia que el 3i del mismo se cerrará la contrata á favor del mas beneficio­
so postor. Barcelona 20 de diciembre de 1822. =  El comisarlo,

Juan Granados.
Universidad literaria. Quedando ya instalada esta universidad de a.‘l 

y 3.a enseñan*» la junta general déla misma ha acordado que para los cur-
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!°*  ?e 3dmíti5<n eH "¡"S*»'» «Je la* dos enseñanza los m

c o J o ^ T i l l T r Z  H r v r da,d apr0bada d que 00 ,e3fl habiii^ ‘Y  L h L  '  í? T c  d J reglamento general de instrucción publica: 
L  A  5 7 ^  8 Í1Q ie  ‘T“ e nad'e pueda alegar ignorada. Barcelona
cretarid'C,en "  ' “  DC 8U aCUerd° ’ F t'anc“ CO de Sales Babot, se-

ta fn n , S ,L aI Pí b,ic° P a«  ««conocimiento que hoy se continuará la ven-
na*terioP9^ en !,UbaS, í *  c*  v  J"S ^  P«*<eueei<íron i  loa suprimido» mo- 
nastenos, en el paño de S. Francisco desde las I0 á las 12 de esta ma­
ñana Barcelona a i  diciembre de .822. =  Domínguez

Los comisionados del pueblo de S. Martin de P r e n s á is  nómbralos
de aque°iTrmToia d d,a 6 de.] c o ^ n t e  invitan á todo. lo. propietanos 
Í efl. * qUeÍ sirvan asistir el dia 23 del corriente á las ,0 de la
«com isión CaS3S C°nS,St0rÍalc* dcl IU¡amo  ̂ tratar de los asuntos Je

á bfneficío^df9 l í*  " 7 " °  m3ñana doa,i^ °  ^ i le  público de máscara 
D T n t o n io N .  » P(° bres. d e 'a, casa nacional de Socorro .n ías  casas Je
zará é laTn de S  ’  7 " *  '* Cal'e NueVa de la Ra^  í so empe-
j  ' “ n fr ,Í , 7 C°  ’ 7 SR rCC,bÍrá ZPnte Ciedia h0ra pagan d.
í c M ,  p , . " . Í T  P°r P' " OP:,• y "  "  »»»«*

n  VÍn°  a je r  emb* ’ cacion alguna.
C * J h ¿ l ldaS' Vü*  n,fla. de P“ cus aiI°* de edad 'lesde la Merced hasta los 
í r í  ’  7 nÍ 7  ?  CaUe Ancba > Pcrdití uaa de raso azul
H, r !, f  de 3l8°don fiM« > la«»a concluida y la ot.a para cou-
clu.r . el que la haya encontrado puede llevarla á la tienda de D. Francis-

,Ae?aarC,a * . T ' m ’  e“  la “ isma CaI,e Aacba > »¡ «  pobre le doran unapeseta por el hallazgo , y si es pudiente se le darán las gracias.

KP , w q“ e h3ya enCuntrf do UB Perrit0 c»rlin castrado , con otras senas que
U .  7  !. qUC *e e,Strf V)Ü f  " f Che deI 15 del cortie“ te , se servirá entre-
e n , .°gUer0 6 ’a Ca" e dC 13 P “ 0lta Naeva - d « »  Je 'a* gra­cias se le data una competente gratificación.

,1o 2  ! £ v \  r,°rrÍente p8r- 13 COche 8e «travid de una casa de la bajada 
de Santa Lulal.a una capta con varias alhajas y algunas otras prendas: 
quien la tenga en su poder y quiera devolverlo al P. Quinti de San Felipe 
JNerl • *“  nom,,re quedará oculto y tiene 18 duros para darle.

Nodriza. En casa del cerrajero de frente el mesón dcl Alba . informa­
rán do una ama que tiene la leche de dos meses.

Teatro. La opera seria en dos actos del cálcfcp Rossini Au,.diano en 
Palmera. A las seis.

Nota. Se omite la lista de precios por no haber ocurrido variación. 
Cambios del 20 de diciembre.

Valencia £ p. c. idem á idem.Lrfndres 38J.
París i 5  y 5centésimos y 16 á c*orta 

fecha.
Marsella 16 2ccntésim#s i  40 y 45 

dias fecha.
Madrid de 2 á 3 3 oct. p. c. d. cor­

ta fecha y 8 d. v.

En la imprenta de la Viuda ó Hijos de L). Antonio Brusi.

Cádiz de a| á 3 p. c. idem. 
Santander p. c. idem. 
Lérida 1 p. c. idem.
I! cus del par á |  p. c. idem. 
Tarragona p. c. Ídem.
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